
   

 

 

Madrid, 13 de septiembre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de habilitación profesional, 
adscripción de medios y garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de una obra de de implantación de cuatro diagonales en la línea 5 de 
Metro de Madrid, S.A (Licitación 6011900240) (Lotes 1, 2 y 4) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa, ha acordado, 
solicitar las siguientes subsanaciones: 
 
“VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A” (LOTE 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL O 

PROFESIONAL 

El apartado “23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la 

realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares cita textualemente:  

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o 

profesional concreta para la ejecución del contrato? Sí. La 

siguiente para los medios humanos destinados a cortes de 

tracción de cada lote:  

Al menos dos personas “Cualificadas” o "Autorizadas" (propias o 

subcontratadas), para la comprobación de cortes de tracción, 

según el Real Decreto 614/2001 sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico. 

Para este agente cualificado para trabajos con riesgo eléctrico en 

alta y baja tensión, el licitador deberá aportar documentación 

acreditativa de disponer del personal necesario “Cualificado” o 

"Autorizado" (propio o subcontratado), para la comprobación de 

cortes de tracción, según el Real Decreto 614/2001 sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

La documentación acreditativa de disponer del personal necesario 

“Cualificado” o “Autorizado” para la comprobación de cortes de tracción 

que presenta el licitador para el lote 1, hace referencia al lote 3 

“Implantación de diagonal entre las estaciones de Alonso Martínez y 

Chueca.” 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar la documentación acreditativa de disponer del 

personal necesario “Cualificado” o “Autorizado” para la comprobación de 



   

 

 

cortes de tracción en la que se haga referencia al lote 1 “Implantación de 

diagonal entre las estaciones de Diego de León y Núñez de Balboa.” 

  
 
“VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A” (LOTES 2 y 4): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

El apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualemente:  

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: (…) 

b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 

materiales:  

El licitador presentará los certificados que avalen la 

capacidad de disposición de los vehículos auxiliares 

(propios o subcontratados) para poder acometer los 

trabajos objeto del contrato. 

El licitador deberá presentar los siguientes bloques 

documentales:  

 Documentación técnica de los vehículos auxiliares 

presentados (propios o subcontratados) para acometer 

los trabajos objeto del Contrato, incluyendo, al menos, la 

información siguiente:  

- Gálibo estático.  

- Ficha técnica que deberá contener información 

mínima sobre el tipo de vehículo, longitud total, altura 

y anchura máxima, número de ejes y distancia entre 

los mismos.  

- Plan de mantenimiento.” 

El licitador no presenta el plan de mantenimiento de los vehículos CB-828 

y PC-832. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar el plan de mantenimiento de los vehículos CB-828 y 

PC-832, para ambos lotes. 
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